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JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez el presente proceso, y se informa mediante auto 

adiado en septiembre 17 de 2020 (006, cuaderno 6, expediente digital) se 

tuvo por aportado en término oportuno el dictamen pericial aportado por el 

codemandado VICTOR ALEJANDRO OCAMPO LARGO, y se advirtió que se 

daría trámite al mismo una vez notificados todos los demandados y llamados 

en garantía. 

Sírvase proveer.  

Manizales, 5 de abril de 2021. 

 

 

 

 
          JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

                     SECRETARIO 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso 

VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA promovida por la señora 

MAGNOLIA OSORIO GÓMEZ y otros, contra SALUDTOTAL EPS y la 

CLÍNICA VERSALLES S.A, SE AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO el 

dictamen pericial aportado por el llamado en garantía VICTOR ALEJANDRO 

OCAMPO LARGO, para los efectos previstos en el artículo 228 CGP. 

 

 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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